
Naciones Unidas E/2004/NGO/19

 

Consejo Económico y Social Distr. general
16 de junio de 2004
Español
Original: francés

04-39307 (S)    280604    280604

*0439307*

Período de sesiones sustantivo de 2004
Nueva York, 28 de junio a 23 de julio de 2004
Tema 4 a) del programa provisional*
Examen y evaluación de la aplicación a nivel de todo el sistema
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género en todas las políticas y programas del sistema de las
Naciones Unidas

Declaración presentada por la Association tunisienne des mères,
organización no gubernamental reconocida como entidad
consultiva por el Consejo Económico y Social

El Secretario General ha recibido la siguiente declaración, que se distribuye de
conformidad con lo dispuesto en los párrafos 30 y 31 de la resolución 1996/31 del
Consejo Económico y Social.

*     *     *

* E/2004/100 y Corr.1 y 2.
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Más de 60 personalidades, representantes de organismos internacionales, orga-
nizaciones de la sociedad civil, entidades de las Naciones Unidas (el Departamento
de Asuntos Económicos y Sociales/Sección de Organizaciones no Gubernamenta-
les/Consejo Económico y Social, la División de Economía y Administración del
Sector Público, la Comisión Económica para África y la Organización de las Nacio-
nes Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura), la Conferencia de las Orga-
nizaciones no Gubernamentales reconocidas como entidades consultivas por el Con-
sejo Económico y Social, la Unión Africana, la Unión Europea, la Liga de los Esta-
dos Árabes, la Unión del Magreb Árabe, el Foro Árabe Internacional de la Mujer y
la Organización Mundial de la Familia, presentes en el Foro Internacional e-Gender,
organizado por la Association tunisienne des mères y sus asociados, aprobaron la
presente Declaración de Túnez, que se utilizará para los trabajos del Foro de la So-
ciedad Civil de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, que se ce-
lebrará en Túnez en noviembre de 2005.

Declaración de Túnez

Nosotras, las participantes en el Foro Internacional E-Gender de Túnez, relati-
vo al tema “Efectos de las tecnologías de la información y las comunicaciones en la
promoción de los derechos de la mujer y de las familias: por una cultura digital
sin exclusión”, celebrado bajo el alto patrocinio de la Sra. Leïla Ben Ali, esposa
del Presidente de la República Tunecina, y organizado por la Association tunisien-
ne des mères, en colaboración con sus asociados internacionales, regionales y nacio-
nales, que se celebró del 19 al 21 de mayo de 2004 en Medina Mediterránea
(Túnez):

• Considerando la iniciativa impulsada en 1998 por el Presidente Zine El Abidi-
ne Ben Ali de organizar una Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Informa-
ción bajo los auspicios de las Naciones Unidas;

• Considerando el establecimiento por las Naciones Unidas, a propuesta de Tú-
nez, de un Fondo Mundial de Solidaridad destinado a reducir el desfase social
entre los países del Norte y los del Sur instituyendo una economía mundial con
rostro humano;

• Considerando la puesta en práctica de la Declaración y el Plan de Acción de
Beijing y, en particular, la afirmación que hizo la Comisión de la Condición
Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones Unidas en su 47º período de se-
siones, en marzo de 2003, sobre la importancia del acceso y la participación de
las mujeres en los medios de comunicación y las tecnologías de la información
y las comunicaciones para fomentar la autonomía de la mujer;

• Considerando la iniciativa propuesta por la Cumbre Mundial sobre la Sociedad
de la Información, cuya primera fase se celebró en Ginebra en diciembre
de 2003 y cuya segunda fase se celebrará en Túnez en noviembre de 2005, para
reducir la brecha digital entre el Norte y el Sur, concretamente asegurando el
acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones para todas las
familias y, en particular, para las mujeres, que son las menos favorecidas a ese
respecto;
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• Considerando la Declaración de la sociedad civil sobre una sociedad de la in-
formación que responda a las necesidades de la humanidad, así como la Decla-
ración y el Plan de Acción de los 175 Estados participantes en la primera fase
de la Cumbre, celebrada en Ginebra;

• Respondiendo al llamamiento del Secretario General de las Naciones Unidas a
la sociedad civil para que participara activamente en los trabajos preparatorios
de la Cumbre de Túnez:

– Pidamos que la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información dé lugar
a la adopción de medidas concretas que permitan potenciar la autonomía de la
mujer y de la familia para que las jóvenes generaciones se beneficien plena-
mente de las ventajas de las tecnologías de la información y las comunicacio-
nes, velando al mismo tiempo por preservarlas de los efectos perniciosos de
la cultura digital;

– Hagamos que los gobiernos, la sociedad civil, el sector privado y los organis-
mos internacionales colaboren para adoptar las medidas necesarias a fin de
compartir de forma equitativa la información, intercambiar las mejores prácti-
cas en materia de acceso y utilización de las nuevas tecnologías de la informa-
ción y las comunicaciones y garantizar el adelanto de las familias y, especial-
mente, de la mujer en ese ámbito;

– Hagamos que todos los miembros de la familia se beneficien de las tecnolo-
gías de la información y las comunicaciones a fin de compartir el saber y la
experiencia y crear un entorno favorable para la participación total de las mu-
jeres, las madres y los jóvenes en los espacios virtuales, lo que permitirá redu-
cir el fenómeno de la exclusión y sentará las bases de una nueva era: la era de
una sociedad de la información que responda a las necesidades de las pobla-
ciones de cada país, respetando la diversidad y cultivando la paz;

– Hagamos que las tecnologías de la información y las comunicaciones estén
al servicio de los derechos de la mujer y la familia, así como del fortaleci-
miento de la cultura digital en el seno de la familia para que la información y
la comunicación constituyan un bien público mundial del que obtengan prove-
cho equitativamente todos los miembros de la familia: hombres, mujeres, jóve-
nes, ancianos, discapacitados, ricos, pobres, habitantes del medio urbano y del
medio rural, y todo ello tanto en el Norte como en el Sur;

– Velemos por asegurar el acceso a las tecnologías de la información y las co-
municaciones para las personas con discapacidad y todas las personas con ne-
cesidades especiales, a fin de facilitar su integración en la vida activa y en
la sociedad;

– Pidamos que las políticas nacionales en materia de tecnología de la informa-
ción y las comunicaciones sean globales, integradas, inclusivas y aplicadas lo-
calmente. Deben hacer hincapié en la familia y tener en consideración las
cuestiones de género. Más especialmente, en el plano comunitario, es necesa-
rio velar por el establecimiento de una infraestructura adecuada para las tec-
nologías de la información y las comunicaciones y la generalización de la uti-
lización de la Internet por las familias rurales (por ejemplo, mediante las cara-
vanas electrónicas, la solidaridad digital y el espacio virtual), con miras a re-
ducir de forma considerable la brecha digital;
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– Velemos por que los contenidos presentados mediante las tecnologías de la in-
formación y las comunicaciones en los diferentes niveles de los sistemas edu-
cativo y comunitario y de los medios de difusión garanticen la difusión de una
información de calidad, objetiva y equilibrada. Es primordial que los conteni-
dos de los medios de difusión respeten la pluralidad y la diversidad de las vo-
ces, las imágenes y las palabras que favorecen la justicia y la equidad entre los
sexos. Las mujeres deben participar en la adopción de decisiones respecto del
acceso, el contenido y el control en materia de tecnologías de la información y
las comunicaciones. Las mujeres árabes, en particular, deben poder rectificar
ellas mismas los efectos negativos de la imagen falseada que presenta la mayo-
ría de los medios de difusión, gracias al fortalecimiento de su capacidad en re-
lación con esas tecnologías;

– Velemos por establecer mecanismos internacionales de regulación de las tec-
nologías de la información y las comunicaciones para que se respeten los valo-
res fundamentales y se garantice la observancia de una ética profesional en ese
ámbito, lo que permitirá progresar hacia el desarrollo sostenible;

– Pidamos a los dirigentes del mundo entero que colaboren en pro de una paz du-
radera, a fin de garantizar la seguridad de las mujeres y sus familias, favore-
ciendo su acceso a las tecnologías de la información y las comunicaciones y al
desarrollo y estableciendo un mecanismo de aplicación y seguimiento de las
recomendaciones del Foro “Efectos de las tecnologías de la información y las
comunicaciones en la promoción de los derechos de la mujer y de las familias:
por una cultura digital sin exclusión”.


